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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

BOE núm. 99

ÓRDENde 7 de abril de 1989 por la. que se modiflcan
diversos apartados del Reglamento General del Registro dé
Variedades Comerciales. .

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 14 de abril de 1989.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

"YAUMENTACION

2.°) Auditoría de la idoneidad del sistema de control de calidad
integrado utilizado en el proceso de fabricación, realizada por una
Entidad de inspección y control reglamentario en el campo de la
normalización y la homologación. .

3.~ Dictamen técnico de uno de los laboratorios acreditados para
los ensayos requeridos de acuerdo con el anexo en el que se reflejen los
resultados de los análisis y pruebas a las que se ha sometido el tipo. Las
muestras de los productos serán seleccionadas y precintadas en el
almacén del fabricante, sea nacional o extranjero, por la Entidad de
inspección y control reglamentario.»

3.° Artículo 5, se sustituye por lo siguiente:
«Los productos homologados de acuerdo' con este Real Decreto se

someterán al control y seguimiento de la produccion con una periodici
dad de dos años como máximo.»

2. El artículo 6.° pasa a ser el 8.°, adicionándose los dos artículos
6 y 7 siguientes:

«Artículo 6.° El Ministerio de Industria y Energía deberá aceptar
que los certificados, marcas de conformidad a normas y protocolos de
ensayos a que se refiere esta disposición. sean emitidos por una Entidad
de inspección y control ~amentario u Organismo de normalización y
certificación o Laboratono oficialmente reconocido en otro Estado
miembro de la Comunidad Económica Europea, o Estado firmante del
Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de 12 de abril de 1979, con
los que la Comunidad Económica Europea haya fIrmado Acuerdo o
Convenio. reconociendo la reciprocidad en el reconocimiento de certifi·
cados, con competencia para ello y siempre que ofrezcan garantías
técnicas, profesionales y 4e independencia equivalente a las exigencias
por la legislacwn española.

Artículo 7. No obstante lo anteriormente dispuesto y para los
productos procedentes de un Estado miembro de la Comunid'ad
Económica Europea, se considera que cumplen el presente Real Decreto
si satisfacen algunas delas siguientes condiciones:

a) Aquellos modelos que, aun siendo distintos de los normalizados
en el anexo técnico, cumplan la Norma EN~40, incluidos los criterios de
cálculo de la parte 7 (publicada como Informe CEN CR 40-7) particula
rizados para los valores y coeficiente fijados en los apartados 3.3, 3.6 y
4 de dicho anexo técnico, y, en su caso, la parte 4 relativa a la protección
de superficie de los candelabros metálicos, vendrán acompañados en el
momento de la primera comercialización en el mercado español, de un
certificado emitIdo por.alguno de los Organismos a que hace referencia
el artículo 6.°, en el que se acredite lo anteriormente expuesto.

b) Los productos que cumplan las normas nacionales de seguridad
que les conciernen, siempre que éstas supongan un nivel de seguridad
pública o de protección de la salud y vida de las personas o animales
reconocido equivalente al que poseen las correspondientes especificacio·
nes técnicas españolas. Para el reconocimiento de su cumplimiento, los
productos vendrán acompañados, en el momento de la primera comer
cialización en el mercado español, de un certificado emitido por el
Ministerio de Industria y Energía, en el que se acredite la referida
equivalencia.»

El Ministro de Indust:ria y Energía,
CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

La entrada en vigor en España de los catálogos comunes de
variedades de la Comunidad Europea, para especies agricolas y hortíco
las, debido a la obligación de aceptar las variedades en ellos incluidas
para su libre comercialización en nuestro territorio, ha supuesto una
notable liberalización de los intercambios de material vegetal. Esta
circunstancia, unida a la conveniencia de permitir la difusión suficiente
de variedades que en los primeros años de ensayos preceptivos para el
Registro de. Variedades han demostrado un destacado y notable valor
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Articulo ú~ico.

1. Se modifican los siguientes artículos y apartados del Real
Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre:

1.0 Artículo 2.°

Al final del apartado l se añade:
«.;. y Real Decreto 105/1988. de 12 de febrero.»

REAL DECRETO 40111989, de 14 de abril. por el que se
modifica el Real Decreto 264211985, de 18 de diciembre,
por el que -se declaran de obligado cumplimiento las
especificaciones técnicas de los candelabros metálicos
(bácu7osy columnas de alumbrado exterior y señalización
de tráfico) y su homologación por el Ministerio de Industria
y Energía.

El Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, declaraba de
obligado cumplimiento determinadas especificaciones técnicas de los
candelabros metálicos y su homologación por el Ministerio de Industria
y Energía, siguiendo el procedimiento establecido en el Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 734/1985, de 20 de febrero. Habiéndose producido una nueva
modificación del Real Decreto 2584/1981, con la publicación del Real
Decreto 105/1988, de 12 de febrero, y permaneciendo plenamente las
razones por las cuales se declaró la obligatoriedad de cumplimiento de
dichas especificaciones técnicas, la experiencia en la aplicación de dicho
Real Decreto aconseja la modificación que se lleva a efecto teniendo en
cuenta los criterios vigentes en la Comunidad Económica Europea, el
espíritu del Libro Blanco sobre el Mercado Interior y en especial el
principio de reconocimiento mutuo de disposicionés equivalentes.

A este respecto para la determinación de las características técnicas
que deben cumplir estos productos, se ha recurrido a una reglamenta
ción como la EN-40 aceptada por la mayoría de los Estados miembros
y recomendada por los Organismos europeos de normalización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, previo
informe del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de abril de 1989.

Desaparezcan o varíen sustancialmente las razones que la justi
ficación.

Se incumpla o haya dejado de cumplirse alguna de las condiciones
de la concesión.

Cese de la actividad o no utilización deJ local durante el período de
seis meses.

Renuncia expresa del titular.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Director general, Humberto Ríos

Rodríguez.

lImos. Sres, Delegado de Hacienda especial y Delegado de Hacienda,
y Sres. Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales.

2.° Artículo 4.°:
Apartado 2. Se suprime.
Apartado 3. Se sustituye por ~o siguiente:
«La documentación que se presentará por triplicado, a efectos de

o~tención de las homologaciones, es la ~iguiente:

1.0) Proyecto firmado por técnico titulado competente que com-
prenderá: '. ' , .

a) Memoria descriptiva.
,b) Dimensiones y tolerancias.
e) Materiales empleados en su fabricación.
d) Protección de superficie empleada. .
e) Plano o planos constructivos de la pieza o piezas de candelabros

metálicos, según norma UNE de dibujo industrial. .
f) Verificación del proyecto de candelabro, mediante el método de

cálculo descrito en el anexo.
g) Ficha técnica y ficha de cálculo de cada modelo de candelabro

que pretenda homologar, según modelos del anexo.
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lImos. Sres. Secretario general de Comunicaciones v Director general de
Correos y Telegrafos. "

1. _ A efectos de la determinación de la jornada reglamentaria de
trabajo del personal que presta servicio en las distintas oficinal móviles,
en su cómputo anual. se valorarán los tiempos siguientes:

Primera.-Queda derogada- cualquier disposición de igualo inferior
rango que se oponga a la presente Orden.

Segunda.-Se faculta a la Dirección General de Correos y Telegrafos,
para dictar las instrucciones precisas en cumplimiento de esta Orden,
que enfrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

12341

BARRIONUIOVO PEÑA

PISPOSICIONES FINALES

ORDEN de lO de abril de 1989 sobre' adecuación del
trabajo de las oficinas inó~'iles de Correos al Plan de
Modernización de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españales (RENFE).

comunico a VV. ·11. para su conocimiento y efectos

10 de abril de 1989.

9357

Ilu.strísimos señores:

La Orden de 16 de marzo de 1972, publicada en el «Boletin Oficial
de CorreoS» número 2.442 del mismo mes por la que se establecieron
nonnas y modelos retributivos para el personal adscrito a los servicios
ambulantes de Correos, no sólo se ha quedado anticuada tanto por lo
que se refiere a organización de los mismos como a módulos retributi·
vos, ya que por Ordenes de 2 de julio y llde noviembre dc 1975 y de
19 de enero de 1976, publicadas en el «Boletin Oficial de Correos y
"telecomunicación» de 8 de agosto y 18 de noviembre de 1975 y 29 de
enero de 1976, respectivamente, se dispuso su inclusión en el régimen
de indemnizaciones por comisiones de servicio establecido por Decreto
1761/1975, de 30 de enero, sino que al no haberse publicado en el
«Boletín Oficial del Estado», no puede producir efectos jurídicos
conforme ha declarado la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial dc Barcelona, en sentencia número 680
de 10 de octubre de 1987.

Se hace, pues, necesaria la publicación de la oportuna nonna que
contemple la realidad actual del trabajo de las oficinas móviles de
C:orreos, hasta tanto no se regule el sistema de indemnización para el
cttado personal confonne a las previsiones de la disposición adicional
octava y disposición transitoria del Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servtcio.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Lo que
oportunos.

Madrid,

a) El tiempo en ruta que comprenderá el horario oficial de los
trenes o vehículos en que se realicen las expediciones.

b) Los tiempos señalados para recepción y entrega de cada expedi-
ción. •

c) Las detenciones en destino cuando este tiempo no exceda de lma
hora, se considerarán como en ruta. _

d) Los turnos de cada expedición ambulante se establecerán de
forma que la jornada del personal que los integre se ajuste a la
reglamentaria en cómputo anual; considerándose a efectos de esa
jornada los tiempos a que se refieren los apartados anteriores y. en su
caso, el prestado en servicios- fijos.

e) En el supuesto de que la expedición ambulante llegue a su
destino o regrese a su origen con retraso. este tiempo se computará a
efectos de no rebas~r la jornada reglamentaria de trabajo vigente.

2. El personal ambulante percibirá las indemnizaciones correspon
dientes de conformidad con lo establecido en el capítulo I del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. y Orden de 23 de mayo de 1985, sobre
indemnizaciones por razón de servicio. de acuerdo con lo previsto en la
disposición transitoria del Real Decreto 236(1988. de 4 de marzo. sobre
indemnizaciones por razón de servicio hasta que en aplicación de lo
dispuesto en la disposición adicional octava de dicho Real Decreto se
regule el régimen especial.
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¡~ agronómico o de utilización, aconsejan la supresión de la limitación
~'1 cuantitativa en la comercialización de material vegetal que establecen
~!: los apartados veintidós y treinta y uno del Reglamento General del
:;;~ Registro de Variedades Comerciales, para las variedades inscritas
~.:~ provisionalmente durante la vigencia de esta inscripción provisional. A
:t~ estas circunstancias se une la conveniencia de recoger en un nuevo texto,
t:~ para tres apartados del Reglamento General del Registro de Variedades
~:J Comerciales, diversos cambios parciales adoptados con anterioridad.
\.:....1 Teniendo en cuenta .lo"anterior, dispongo:

~ Primero.~Se modifican los apartados veintidós, veintitres y treinta y
:~ uno del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales del
~'~.. Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden
~~ de 30 de noviembre de 1973 y modificado por las de 28 de septiembre
~~¡~ de 1979, l1 de noviembre de 1982, 11 de junio de 1986 y de 29 de julio
~? de 1987, sustituyéndose por los siguientes:

~~ Apartado veintidós:
p.
:.'-:: «El solicitante de la inscripción de una variedad en el Registro de
.'~ Variedades Comerciales, podrá, previa petición, obtener si procede la
,.~] inscripción provisional de la variedad en el Registro, cuyo período de
~~' vigencia se fijará en los correspondientes Reglamentos de Inscripción,
~,~: prosiguiéndose al mismo tiempo los trámites, ensayos y determinacio":'
1,~nes precisos para la concesión posterior, si procede, de la inscripción
,,'1:. definitiva. En cualquier caso, la inscripción provisional deberá solici
~;.; tarse tras conocerse los resultados de dos años de ensayos, salvo en el
~.•~caso de especies hortícolas, en que podrá efectuarse tras conocerse los
:.:>resultados del primer ciclo de ensayos.
.'>~ Una vez concedida la inscripcIón provisional de la variedad, se
';,¡ autorizará con carácter provisional la comercialización del material
;:, vegetal correspondiente a la variedad, hasta que se completen los
,:<:. estudios en trámite. Durante la vigencia dé la inscripción provisional no
,...¡ gozará de derechos que posteriormente puedan afectar a terceros en caso
:-~ de anulación de esta inscripción provisional.
:1.:: La inscripción provisional de una variedad en el Registro, se
~>~,'efectuará por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
'•.~ción, a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, oída
~:'la Comisión Nacional de Estimación correspondiente.»
;jo>: Apartado veintitrés:
;~{~ «Si por el Instituto no se considera procedente la inscripción
{¡provisional, teniendo en cuenta los datos disponibles correspondientes
("ja la variedad, lo comunicará al solicitante.»

!i~ Apartado treinta y uno:
_;;,,;

'~~. «Una vez resuelto ·el expediente relativo a la inscripción, tanto
::-:~,provisionalcomo definitiva, de una variedad en el Registro de Varieda
l:,:_~des Comerciales, y caso de que la resolución sea favorable, la variedad
'}:quedani automáticamente incluida en una o más de las siguientes listas:

:·~c a) Listas de Variedades Comerciales en la que se incluirán todas
~·~aquellas variedades que puedan producirse y/o .comercializarse en
(;lEspaña, sin perjuicio de lo establecido en el apartado uno, párrafo
'·l;~tercero de este Reglamento, con relación a los Catálogos Comunes de
:~:~Variedades. En los casos en que se trate de inscripción provisional, la
~:·;variedad figurará' en esta Lista con la indicación de provisionalidad.
:j: En la~ Lista,s de Yari~dades de especies hortícolas, se indicará para
-,:.:-;cada vanedad lOscnta, SI se trata de: .

;'~ 1. Variedad para la cual la semilla podrá certificarse como "semilla
:~':de base" o "semilla certificada", o controlarse como "semilla estándar"
;/;(lista a).•
..". 2. Variedad cuya semilla sólo podrá ser controlada como "semilla
;.....estándar.. (lista b).

~~ b) Lista de Variedades Comerciales Recomendadas, en la que
;'·:;..quedarán incluidas aquellas variedades que sean especialmente indica
;::das para determinadas tonas o usos.
.i·', c) lista de Variedades Comerciales Restringidas, en la que se
·...,:incluirán aquellas variedades que puedan ser comercializadas exclusiva
:.;:~me~te para su utilización en detenninadas zonas o condiciones de
~ ':CUltlVO.e¡ d) Lista de Variedades Comerciales para la Exportación, en la que
i;~se incluirán todas las variedades que puedan producirse en España con
~"¿destino exclusivo a la exportación.

g Las Listas de· Variedades citadas anterio~ente, así como sus
:\;.:correspondientes modificaciones, serán publicadas en el "Boletín Oficial
},;-:~del Estado")~.
,J.--.;

,.:V Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
:,!su publicación en el «.Boletín Oficial del Estado».

~ Madrid,'" de a.bril de 1989.
f! ROMERO HERRERA
:;-Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


